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INFORME SECRETARIAL. Buenaventura, febrero siete (07) de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha paso a despacho el comunicado allegado al 
correo institucional por la apoderada de la entidad demandante en el proceso 
ejecutivo con radicado 2017-00039, solicitando ampliación de las medidas 
de embargo decretadas sobre los bienes de propiedad de la demandada.- 
Sírvase proveer. 

 
MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 
Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Buenaventura, febrero siete (07) de dos mil veintitrés (2023). 

 
AUTO No    102 
 PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   BANCOOMEVA S.A. 
DEMANDADO:   CARMEN ELENA ANGULO IBARGUEN 
RADICACIÓN:   76 109 3103 003 2017-00039-00 

 
 
En atención al informe secretarial que precede con relación a la solicitud 
impetrada por la parte actora en el proceso de la referencia para que se 
embargue la quinta parte del salario, comisiones, contratos, primas, 
vacaciones y demás emolumentos que devenga la demandada CARMEN 
ELENA ANGULO IBARGUEN identificada con la cédula de ciudadanía No. 
66.747.404, como empleada de la empresa CSI CONSULTORES S.A.S., 
ubicada en la calle 42 No. 85E-38 de la ciudad de Bogotá, el juzgado accederá 
por ser viable al tenor de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General 
del Proceso en armonía con el artículo 593 numeral 09 de la misma obra.- 

 
Consecuente con lo expuesto, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 

 
ÚNICO: DECRETAR el embargo de la quinta parte del salario, comisiones, 
contratos, primas, vacaciones y demás emolumentos que devenga la 
demandada CARMEN ELENA ANGULO IBARGUEN identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 66.747.404, como empleada de la empresa CSI 
CONSULTORES S.A.S., ubicada en la calle 42 No. 85E-38 de la ciudad de 
Bogotá. 
 
En consecuencia, oficiar al señor pagador de nómina de dicha empresa, para 
que proceda a efectuar los descuentos  a la mencionada demandada, dineros 
que deberán ser situados oportunamente en la cuenta de depósitos judiciales 
que este Juzgado tiene, so pena de responder solidariamente por las sumas 
que dejaré de retener, y de incurrir en las sanciones correspondientes.  Se 
limita el embargo hasta suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MILLONES DE 
PESOS ($166.000.000) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 
JUEZ 
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